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PROCESO DE SUSPENSIONES   
AÑO 2011  

 

1. Antecedentes Generales 

 

Todo estudiante que tenga vigente al año 2011 como alumno nuevo o renovante (curso 
superior) algún beneficio ministerial (incluyendo becas de reparación) y que requiera 
realizar una suspensión de estudios durante el año 2011 debe ser informado en el 
Proceso de Suspensiones. 

 
Al igual que el Proceso de Suspensiones pasado, este se efectuará en base a la aprobación 
que realice la propia IES de la suspensión académica solicitada por el estudiante que 
cuenta con algún beneficio ministerial. El Mineduc sólo aprobará las suspensiones 
excepcionales, esto significa, por más de 2 semestres que es el tiempo reglamentado. 
 
En virtud de lo anterior, la IES aprobará o rechazará la suspensión de un estudiante 
becado según la causal y la documentación de respaldo presentada a la IES, y esta 
informará al Mineduc a través de la Plataforma de Gestión según la estructura requerida, 
la que será informada oportunamente a través de la plataforma de Gestión. 
 
Posteriormente, la Institución solamente deberá enviar al Mineduc a través de un oficio 
conductor firmado por el DAE de la Institución la siguiente documentación por estudiante: 
 

1.- Fotocopia del Formulario de Suspensión firmado por el estudiante (Ver Anexo 
Nº 1) 
2.- Documento que informe el avance académico HISTÓRICO del estudiante (Ver  
Anexo Nº 2) 
3.-Certificado emitido por la IES que señale la aprobación de la suspensión 
ACADÉMICA y ESPECIFICACIÓN DEL BENEFICIO. (Ejemplo de certificado en Anexo 
Nº 3) 

 

2. Cronograma del proceso 

PROCEDIMIENTO FECHAS 

Carga datos Suspensiones   04 de noviembre al 02 de diciembre 2011 

Envío de documentación Suspensiones 2011 a 
MINEDUC 

Recepción hasta el 09 de diciembre 2011 

Publicación Resultados de Suspensiones 2011 30 de enero 2012 
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3. Beneficios a Informar (Carga de datos y envío de documentación de 

respaldo) 

 
Los beneficios a informar en este proceso son: 

 
Beneficio 

Beca PSU  

Beca de Excelencia Académica 

Beca para Hijo de Profesionales de la Educación 

Beca Juan Gómez Millas (nacionales y extranjeros) 

Beca de Pedagogía 

Beca Bicentenario 

Beca Nuevo Milenio 

Beca de Traspaso Valech 

Beca Rettig 

Beca Vocación de Profesor para Pedagogías (Tipo 1) 

Beca Vocación de Profesor para Licenciaturas (Tipo 2) 

 
Para el caso de los Titulares Valech y Fondo Solidario de Crédito Universitario (sin otro 
beneficio complementario) solo deben informarse en la carga de datos 
 
 
IMPORTANTE 
 
 
Aquellos alumnos informados en este proceso, además deben ser informados en el 
proceso de Renovaciones 2012, durante el periodo establecido por el Mineduc y en base 
a la estructura definida en su oportunidad para ello. La omisión de información en el 
proceso de Suspensiones y Renovaciones tendrá como resultado la pérdida del beneficio 
por parte del estudiante. 
 
 

4. Suspensión Beca Vocación de Profesor (SOLO PARA IES CON ESTE 

BENEFICIO) 

 
Consideraciones importantes: 
 
a) La suspensión del beneficio y año académico 2011 de la Beca Vocación de Profesor, 

para Pedagogías (Tipo 1) y Licenciaturas (Tipo 2), se realiza bajo el mismo 
procedimiento de las demás becas de arancel. 

 
b) La suspensión de este beneficio debe ser informada con los mismos documentos que 

las demás becas de arancel, es decir: 
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i) Formulario de Suspensión 
ii) Avance Académico 
iii) Certificado otorgado por la IES de suspensión académica 

 
c) Adicional al proceso de suspensiones, PARA AQUELLOS ESTUDIANTES YA 

BENEFICIADOS EL 2011, existirá un proceso de renuncias a la Beca Vocación de 
Profesor. El procedimiento se informará oportunamente a través de la plataforma de 
gestión. 
 
EL ESTUDIANTE QUE RENUNCIA A LA BECA VOCACIÓN DE PROFESOR, EN NINGÚN 
CASO PODRÁ RESTITUIR EL O LOS BENEFICIOS EN LOS QUE HAYA SIDO 
PRESELECCIONADO (NUEVO) O BENEFICIADO (RENOVANTE) 

 
d) El período de suspensión es de un año académico (dos semestres), para el caso de los 

becados de Beca Vocación de Profesor para Licenciaturas (Tipo 2), optarán 
adicionalmente a un segundo año de suspensión. Lo anterior, en relación a las 
siguientes causales: 

 Por falta de cupos en el ciclo pedagógico 
 Por no ser admitido en el ciclo pedagógico 
 Porque no existe el ciclo pedagógico en su área y se 

implementará en próximo año 
 Por retraso en la Licenciatura (debe cursar un semestre o un año 

adicional por retraso académico, el que no será financiado por 
Mineduc) 

 
Sólo para el caso de aquellos becados de BVP para Licenciaturas (Tipo 2) que deben 
suspender por las causales señaladas anteriormente, es decir, ya terminaron de cursar la 
carrera de Licenciatura, no se les exigirá la presentación del Formulario de Suspensión. La 
IES de origen (donde estudiante egresó de licenciatura) sólo debe informar en la siguiente 
carga de renovaciones el monto utilizado el año anterior y la IES de destino (ciclo 
pedagógico) solo debe informar al estudiante en la carga de renovaciones 
correspondiente.  
 
Aquellos estudiantes que durante dos años se encuentren fuera del sistema, el Mineduc 
asumirá su renuncia a la BVP y se hará efectivo el pagaré. 
 

5. Documentación de Respaldo a Presentar en IES 

 
La presentación de la Suspensión debe ser realizada directamente por el estudiante en la 
DAE de su institución, completando y firmando el formulario de Suspensión 
 
La Institución debe aprobar o rechazar la solicitud del estudiante según la documentación 
presentada. 
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Para apoyar la evaluación de la IES, a continuación se detallan los documentos que deben 
ser presentados por el beneficiario, según la causal de suspensión: 
 

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA RESPALDAR 
CAUSALES DE SUSPENSIONES 

1: Embarazo Certificado médico emitido por el doctor, con timbre y firma del facultativo 

2: Fuerza Mayor - 
socioeconómica 

Informe Social emitido por una Asistente Social respaldado por una Institución. 

3: Fuerza Mayor -  
Laboral 

Contrato de trabajo que señale la jornada de trabajo que impida la continuidad de 
estudios 

4: Fuerza Mayor – 
Traslado 

Certificado o carta emitida por la empresa que certifique el traslado. Si fuese otro el 
motivo del traslado, certificado de residencia. 

5: Fuerza Mayor – 
Académica 

Certificado emitido por la Institución que señale la falta de carga académica o motivo 
académico que impida la continuidad durante el periodo de tiempo que suspende el 
alumno. 

6: Pasantía 
Certificado de aceptación del programa en el extranjero y/o Certificado emitido por 
la facultad que señale el programa y su respectiva duración. 

7: Salud - Estudiante 
Certificado médico emitido por el doctor, con timbre y firma del facultativo. Debe 
indicar el periodo durante el cual el alumno no puede continuar con sus estudios 

8: Salud – Integrante 
Grupo Familiar 
Directo 

Certificado médico emitido por el doctor, con timbre y firma del facultativo.  
Certificado que acredite el parentesco y pertenencia al grupo familiar.(por ejemplo 
informe social, Certificado de Nacimiento, etc. ) 

9: Problemas 
Familiares 

Certificado emitido por asistente social, u organismo que apoye al estudiante. 

10: Cuidado Hijo 
Certificado de nacimiento de hijo que indique nombre los padres y fecha de 
nacimiento. 

11: Motivos 
Religiosos 

Certificado  emitido por aquella entidad que llama a misión, que indique periodo de 
tiempo y lugar. En este caso siempre deben ser emitidos por una iglesia reconocida 
oficialmente en Chile. 

12: Problemas 
Legales 

Documento judicial que indique la duración de la condena u otro que respalde el 
motivo. 

13: Otro Documento que respalde el motivo de suspensión. 

 
Los documentos deben ser guardados por la Institución a lo menos por un período de 
dos años, para posteriores revisiones realizadas por el MINEDUC.  
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ANEXO Nº 1  
 

FORMULARIO PARA SOLICITAR SUSPENSIÓN 2011 DE AYUDAS 
ESTUDIANTILES 

 
1.- ANTECEDENTES GENERALES 
 
DATOS DE LA CARRERA 
 
Nombre Institución  

Nombre Carrera:  

Año de Ingreso:  

 
DATOS DEL ALUMNO 
 
RUT Alumno:  DV:   

Nombres Alumno:  

Apellido Paterno:  

Apellido Materno:  

Teléfono (Cod. Área)  Número:  

Celular (09-08-07)  Número:  

E-Mail:  @  

 
DATOS DE BENEFICIOS (Marque con X el(los) beneficio(s) que tiene) 
 
___   Bicentenario                                               
___   Puntaje PSU                                            
___   Juan Gómez Millas  
___   Pedagogía   
___   Vocación de Profesor 
 

___   Hijo de Profesionales de la Ed. 
___   Excelencia Académica 
___   Nuevo Milenio 
___   Traspaso Valech 
 

 
  



  Agosto 2011  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  DIVISIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

DEPARTAMENTO DE AYUDAS ESTUDIANTILES 6 

2.- ANTECEDENTES DE SUSPENSION (marque con una x los semestres de suspensión) 
  

 
 

 
 
Motivo de Suspensión (marque con x) 

 Embarazo 

 Fuerza Mayor – Socioeconómica 

 Fuerza Mayor – Laboral 

 Fuerza Mayor – Traslado 

 Fuerza Mayor – Académica 

 Pasantía 

 Salud - Estudiante  

 Salud - integrante grupo familiar directo 

 Cuidado del Hijo 

 Motivos Religiosos 

 Problemas Familiares 

 Problemas Legales 

 Otro 

 
Declaro conocer que la suspensión de los beneficios que poseo, queda sujeta a la 

aprobación del Ministerio de Educación por un plazo máximo de 2 semestres 
académicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA BENEFICIADO  FECHA DE SOLICITUD 

 
 
 
 

  2011 
  1° semestre 

  2° semestre 
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Observaciones Institución: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Mencione Certificados Adjuntos (marque con una X):  
 

1) AVANCE ACADÉMICO                  _______ 

2) CERTIFICADO IES                          _______ 

 

 
 
 
 

Nombre DAE  Firma y Timbre DAE  
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ANEXO Nº 2 
 

EJEMPLOS DE DOCUMENTO QUE INFORME EL AVANCE 
ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE. 
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ANEXO Nº 3 
 

EJEMPLO DE CERTIFICADO IES 
 

CERTIFICADO SUSPENSION  
AÑO 2011 

 
 
 

Por medio del presente, se informa que el Señor(ita)………………………………………………………….  
 
……………………………………………………………………, cédula de identidad Nº………………………………..  
                (Nombre estudiante)                                                                                                    (Rut estudiante) 
alumno (a) de la carrera ……………………………………………………………………………………………………..  
                    (Nombre de carrera) 
a solicitado la suspensión de la beca ………………………………………………………………………………..  
       (Nombre de la Beca) 
otorgada el año……………………………… por el Ministerio de Educación. 
                                      (Año de Asignación) 

  
 
Por la misma, se comunica que nuestra institución…………………………………………………………  

(Nombre Institución) 
………………………….……..,  acepta sin observaciones la suspensión académica por medio de la  
 
resolución Nº ……………..………………………………………………. del año 2011, así como también se  
                                 (N° Resolución de Registro Académico) 

acepta la suspensión por el período de …………………………………………………………. del beneficio 
                                                     (1º o 2º semestre 2011 o año 2011) 

educacional. 
 
 
 
Se extiende el presente certificado, para ser presentado en el proceso de Suspensión 2011 
junto al Formulario correspondiente. 
 
 
 
 
 

Nombre DAE  Firma y Timbre DAE  

 


